
SECRETARÍA. Bogotá D.C. dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2023-00061 de LUZ MARINA LINARES MONTOYA contra 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., informando que, 

obra contestación de la demanda allegada por la accionada Colpensiones y 

que, de manera oficiosa, se evidencia que en auto calendado 24 de julio de 

esta anualidad, se admitió la demanda en contra de Colpensiones y 

Protección, sin embargo, se omitió integrar en la Litis a Porvenir S.A. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, revisado el escrito de 

contestación de la demanda allegado por COLPENSIONES (Arch. 08), se 

observa que fue allegado en tiempo y ajustado a lo establecido en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

Si bien, en el escrito de contestación aportado por Colpensiones solicitó el 

decreto de las mismas pruebas aportadas por la demandante, de manera 

oficiosa el Juzgado considera procedente requerir a la entidad para que en 

el término de CINCO (05) DÍAS, contados a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia se sirva allegar: El expediente 

administrativo e Historia Laboral de la actora, a efectos de contar con la 

documental necesaria para decidir la Litis.   

 
Por otra parte, de la validación de la demanda, en los términos del art. 286 

del C.G. del P., el Juzgado de manera oficiosa, ordenará la corrección del 

auto admisorio de la demanda de fecha 24 de julio de esta anualidad (Arch. 

04), pues no se hizo mención de la sociedad demandada PORVENIR S.A.  

 



Finalmente se REQUERIRÁ a la parte actora se sirva acreditar el trámite de 

notificación personal de las demandadas Protección S.A. y Porvenir S.A., 

pues no obra constancia de ello en el expediente digital.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: Requerir a COLPENSIONES para que en el término de CINCO 

(05) DÍAS, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia se sirva allegar el expediente administrativo e Historia Laboral 

de la actora.  

 

TERCERO: CORREGIR el NUMERAL PRIMERO del proveído de fecha 24 

de julio de 2023, en el sentido de que también se ADMITE la demanda en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., notifíquese por la parte 

actora.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora se sirva acreditar el trámite de 

notificación personal de las demandadas Protección S.A. y Porvenir S.A., 

pues no obra constancia de ello en el expediente. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la UNIÓN TEMPORAL 

DEFENSA PENSIONES como apoderada judicial principal y a la abogada 

YENNY PAOLA MEJIA RADA, como apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES en los términos y para los efectos en el poder conferido 

mediante Escritura Pública Nro. 1520 del 18 de mayo de 2023 y el de 

sustitución (Arch. 08 fl. 13).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 117 FIJADO HOY 27 DE NOVIEMBRE 2023 

A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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